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SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO PUEDEN DICTARSE VÁLIDAMENTE POR UN 
MAGISTRADO Y DOS SECRETARIOS EN FUNCIONES DE MAGISTRADO. 
Cuando en el dictado de una sentencia se suple a dos Magistrados que no pueden integrar 
Sala Regional por algún impedimento, es necesario, para su validez, conforme a los artículos 
31 y 35 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 26 y 31 de 
su reglamento interior, que la Sala respectiva se integre: a) por un Magistrado titular que no se 
encuentre impedido y por dos Magistrados supernumerarios; o, b) por un Magistrado titular que 
no se encuentre impedido, un Magistrado supernumerario y un secretario en funciones de 
Magistrado. Por tanto, no pueden dictarse válidamente sentencias en dichos órganos por un 
Magistrado y dos secretarios en funciones de Magistrado; de ahí que si no es posible la 
integración legal y reglamentariamente descrita y existan en la entidad federativa más Salas 
Regionales que puedan conocer del asunto, debe remitirse éste a cualquiera de ellas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 
Amparo directo 817/2013 (cuaderno auxiliar 99/2014) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco. Yasir Sadat Macías Tafolla y otra. 9 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Manuel Rochín Guevara. Secretario: Rubén Vaca Murillo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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REGLA ESPECIAL PREVISTA DE MANERA COMPLEMENTARIA EN LOS PÁRRAFOS 
FINALES DE LOS ARTÍCULOS 117 Y 124 DE LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A LA FALTA 
O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS EN ASUNTOS VINCULADOS CON LA MATERIA ADMINISTRATIVA. DA 
LUGAR A DIVERSAS HIPÓTESIS QUE PUEDEN PRESENTARSE, DERIVADAS DE LA 
ACTUACIÓN QUE DESPLIEGUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU 
INFORME JUSTIFICADO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
Del último párrafo del artículo 117 de la Ley de Amparo, vigente desde el tres de abril de dos 
mil trece, se advierte una regla especial tratándose de actos materialmente administrativos, 
consistente en que cuando en la demanda de amparo se aduzca la falta o insuficiencia de la 
fundamentación y motivación de aquéllos, la autoridad responsable deberá, en su informe 
justificado, complementar en esos aspectos el acto reclamado. En relación con ello, se dispone 
que en caso de que dicha autoridad efectúe tal complementación, deberá correrse traslado con 
el respectivo informe al quejoso, para que esté en aptitud de realizar la ampliación de la 
demanda en el plazo legalmente previsto, la que se limitará a cuestiones derivadas de la 
referida complementación, y que, en su caso, con dicha ampliación se dará vista a las 
responsables, así como al tercero interesado, y se emplazará a las diversas autoridades que en 
aquélla se señalen. Por su parte, el último párrafo del diverso 124 de la propia ley de la materia, 
prevé igualmente una regla especial relativa a la forma en que debe analizarse en la sentencia 
el tema jurídico relativo a la fundamentación y motivación en los asuntos del orden 
administrativo. Al respecto, la regla jurídica en comento establece que en la sentencia se 
analizará el acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que, en su caso, 
haya expresado la autoridad responsable en el informe justificado para complementarlo, y si a 
pesar de esa complementación se concluye la falta o insuficiencia de dichos requisitos de 
fundamentación y motivación, dispone que en la sentencia concesoria se estimará que el 
referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración. Por tanto, 
debe concluirse que esta última porción normativa complementa la regulación que sobre el 
tema relativo a la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación de los actos 
materialmente administrativos, se introduce en el artículo 117, último párrafo, inicialmente 
referido, ya que prevé la forma en que debe analizarse en el fallo si se satisfacen los referidos 
requisitos constitucionales de fundamentación y motivación, disponiendo que debe atenderse a 
la complementación que, en su caso, introduzca la responsable en el informe justificado, y fija 
los alcances de la protección constitucional para el caso de estimarse omisa o 
insuficientemente fundado y motivado el acto, pues al efecto prevé que deberá estimarse que 
se está ante un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración. Ahora bien, precisado lo 
anterior, debe decirse que de la interpretación sistemática y conforme de las normas jurídicas 
en comento, se advierte que tratándose de actos en materia administrativa, en los que se 
aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, pueden presentarse, al menos, 
los siguientes supuestos: 1. Que la autoridad responsable se limite, al rendir su informe 
justificado, a exponer las razones y fundamentos que estime pertinentes para sostener la 



constitucionalidad o legalidad del acto reclamado, pero sin complementarlo en esos aspectos; 
es decir, que dicho informe se rinda en los términos generales que se prevén en los párrafos 
primero y cuarto del propio artículo 117, lo que podría atender a diversas circunstancias, como 
el estar simplemente ante una omisión por parte de la autoridad responsable, o bien, que ésta 
considere que el acto que de ella se reclama resulta constitucional y no precisa ser 
complementado en cuanto a su fundamentación y motivación, y estime que al momento de 
efectuarse el análisis de tales aspectos en la sentencia respectiva, se concluirá que es ajustado 
a derecho. 2. Que la autoridad responsable complemente el acto reclamado en cuanto a su 
fundamentación y motivación. En este último caso, se actualizan las siguientes obligaciones 
derivadas del texto legal: 2.1. Debe correrse traslado con el respectivo informe al quejoso, para 
que en el plazo legalmente previsto realice la ampliación de la demanda, la que se limitará a las 
cuestiones derivadas de la referida complementación. En caso de ampliarse la demanda, se 
dará vista a las responsables, así como al tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las 
diversas autoridades que en ampliación se señalen; y 2.2. En la sentencia deberá analizarse el 
tema jurídico relativo a la fundamentación y motivación del acto reclamado, considerando no 
sólo el contenido de éste, sino también la complementación sobre tales aspectos contenida en 
el informe justificado y, en su caso, los planteamientos hechos valer en la ampliación de 
demanda. Es importante precisar que del propio análisis de las normas legales en cuestión, no 
se sigue que en el supuesto de que la autoridad responsable no complemente la 
fundamentación y motivación del acto reclamado en la hipótesis del último párrafo del artículo 
117 de la nueva Ley de Amparo, invariablemente deba concluirse que se está en presencia de 
un vicio de fondo y que deba concederse el amparo en los términos que prevé el último párrafo 
del diverso 124, pues expresamente esta última norma ordena efectuar en la sentencia el 
análisis de dichos requisitos constitucionales, y prevé que al efecto se considere, en su caso, la 
complementación efectuada en esos aspectos en el informe, pero no condiciona el sentido del 
fallo a la conducta que despliegue la autoridad responsable. Sostener lo contrario implicaría 
que la concesión de la protección federal quedara al arbitrio de las partes y no derivara del 
análisis que el juzgador de amparo efectúe respecto de la constitucionalidad del acto de 
autoridad. Ahora bien, el alcance de la consecuencia normativa derivada de estimar que el acto 
acusa falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, consistente en que la autoridad 
está impedida para su reiteración, debe entenderse en el sentido de que, con motivo de la 
concesión de la protección constitucional, la responsable no está en aptitud jurídica de emitir un 
acto en que, nuevamente, vulnere tales prerrogativas fundamentales, pues expresamente está 
aparejada a la ficción legal de mérito, una proscripción en ese sentido. Asimismo, dado que 
esta prohibición de reiterar la vulneración de derechos en perjuicio del particular quejoso, debe 
armonizarse con el respeto a la prerrogativa específica de seguridad jurídica, debe tenerse 
presente la hipótesis consistente en que el acto reclamado haya sido emitido en respuesta a 
una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para resolver una instancia o 
recurso; pues en ese supuesto, la autoridad, a fin de no dejar de resolver dichas peticiones, 
instancias o recursos, debe dictar un nuevo acto, pero ciñéndose a la restricción legal de 
referencia, únicamente a fin de no conculcar dicho principio de seguridad jurídica contenido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 4/2014. Síndico Municipal del Ayuntamiento de Puebla. 9 de abril de 2014. 
Mayoría de votos. Disidente: José Eduardo Téllez Espinoza. Ponente: Francisco Javier 
Cárdenas Ramírez. Secretario: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez. 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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DEMANDA DE NULIDAD. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN III Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER 
LA SANCIÓN CONSISTENTE EN TENERLA POR NO PRESENTADA ANTE LA OMISIÓN 
DEL ACTOR DE ADJUNTAR EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, NO OBSTANTE EL REQUERIMIENTO FORMULADO, CONTRAVIENE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JURISDICCIONAL, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
El artículo 15, fracción III y penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, al prever la sanción consistente en tener por no presentada la demanda de 
nulidad cuando el actor no adjunte -en original y/o copia certificada- el documento en que 
conste la resolución impugnada, no obstante el requerimiento que en ese sentido se le formule, 
contraviene el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer una sanción excesiva que 
no guarda equilibrio entre la magnitud del hecho omitido y/o la obligación formal incumplida, 
obstaculizándose el acceso a la debida impartición de justicia, en virtud de que el 
perfeccionamiento del documento en que consta el acto impugnado es susceptible de colmarse 
durante la secuela procesal, ya sea por la autoridad demandada mediante las pruebas que 
rinda a través de la contestación de la demanda, o por medio de la conducta procesal del 
propio promovente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Amparo directo 276/2014 (cuaderno auxiliar 516/2014) del índice del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal. Rosa 
Elvira Rodríguez Martínez. 24 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
Villeda Ayala. Secretaria: Julia Mercedes Díaz Corza. 
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al 
resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 
1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS 
CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR 
JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA SENTENCIAS QUE 
DILUCIDEN CUESTIONES RELATIVAS A LA PREFERENCIA DE PAGO RESPECTO DE 
BIENES EMBARGADOS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SOBRE LOS QUE PESA 
UNA GARANTÍA HIPOTECARIA. 
Para efectos de la procedencia del recurso de revisión fiscal, en términos del artículo 63, 
fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la determinación 
de la Sala Fiscal de nulificar la resolución del recurso de revocación, a través de la cual se 
negó al actor en el juicio contencioso la preferencia en el cobro sobre un bien embargado por la 
autoridad administrativa, no obstante pesar sobre éste una garantía hipotecaria, es una 
determinación que carece de los atributos necesarios para considerar que se trata de una 
resolución en "materia fiscal"; lo anterior, en razón de que por este concepto debe entenderse 
lo relativo a la determinación, la liquidación, el pago, la devolución, la exención, la prescripción 
o el control de los créditos fiscales, o lo referente a las sanciones que se impongan con motivo 
de haberse infringido las leyes tributarias; esto es, la "materia fiscal" se identifica como aquella 
en la que se realiza la interpretación de leyes o reglamentos tributarios, se determina el alcance 
de los elementos esenciales de las contribuciones, o la competencia en materia de facultades 
de comprobación. Por tanto, es improcedente el recurso mencionado contra sentencias que 
diluciden cuestiones relativas a la preferencia de pago en supuestos como el indicado, por no 
estar referidas a impuestos, contribuciones o las facultades de comprobación. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 31/2014 
(cuaderno auxiliar 402/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y Administrador Local Jurídico de Tijuana, Baja California, por conducto de la 
Subadministradora Local Jurídica de esa ciudad. 30 de abril de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretaria: Libia Zulema Torres Tamayo. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 45/2014 
(cuaderno auxiliar 408/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y Administrador Local Jurídico de Tijuana, Baja California, por conducto de la 
Subadministradora Local Jurídica de esa ciudad. 30 de abril de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. Secretario: Mario Hazael Romero Mejía. 



 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 47/2014 
(cuaderno auxiliar 410/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. Administrador Local Jurídico de Tijuana, 
Baja California, por conducto de la Subadministradora Local Jurídica de esa ciudad, en 
representación del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 
30 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. 
Secretario: José Guadalupe Rodríguez Ortiz. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 66/2014 
(cuaderno auxiliar 621/2014) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y Administrador Local Jurídico de Tijuana, Baja California, por conducto de la 
Subadministradora Local Jurídica de esa ciudad. 19 de junio de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Manuel Serratos García. Secretario: Israel Cordero Álvarez. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 80/2014 
(cuaderno auxiliar 626/2014) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. Subadministrador de la Administración 
Local Jurídica de Tijuana, Baja California, en suplencia de su titular, y éste en representación 
del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 26 de junio de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretaria: Soledad 
Parra Castro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
22 de septiembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y FACULTAD DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE DETERMINAR Y EXIGIR SU CUMPLIMIENTO. EL ARTÍCULO 41 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). 
El artículo 23 constitucional incorpora el principio jurídico non bis in idem como un derecho de 
seguridad jurídica, cuyo propósito es proteger a la persona de no ser juzgada dos veces por el 
mismo delito. En materia administrativa este principio se traduce en prohibir que una persona 
reciba una doble consecuencia sancionadora por la misma conducta. Conforme a dichos 
términos, el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación no transgrede el principio referido al 
establecer las diversas consecuencias jurídicas que contienen sus fracciones I y II. La fracción I 
prevé la imposición de una multa por el incumplimiento de la obligación de presentar las 
declaraciones, avisos y demás documentos exigidos por las disposiciones fiscales. La fracción 
II prevé la facultad de las autoridades administrativas de determinar y exigir las cantidades que 
el contribuyente adeuda ante el fisco. Es decir, mientras que la primera hipótesis tiene como 
propósito sancionar el incumplimiento de diversas obligaciones formales, la segunda hipótesis 
tiene por objeto la recuperación de la obligación sustantiva omitida. En conclusión, el artículo 
no prevé una doble sanción por una misma conducta. 
 
Amparo en revisión 512/2013. Industrial Química Energética, S.A. de C.V. 5 de marzo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Óscar Echenique Quintana. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. NATURALEZA DEL ARTÍCULO 41 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN SU CONFIGURACIÓN NORMATIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). 
El artículo 41 del Código Fiscal de la Federación tiene por objeto el establecimiento de 
sanciones y el otorgamiento de facultades extraordinarias respecto de contribuyentes 
contumaces en el cumplimiento de obligaciones fiscales formales y sustantivas. Su 
configuración normativa prevé la solicitud del cumplimiento de obligaciones formales, otorgando 
a la persona contribuyente oportunidades razonables para satisfacer su obligación (fracción I). 
Por lo tanto, si el contribuyente mantiene un comportamiento contumaz, entonces la autoridad 
procederá a la determinación y recuperación de la obligación sustantiva omitida (fracción II). La 
naturaleza sumaria del artículo y la inmediatez con la que operan las facultades previstas en su 
fracción II, encuentran razón de ser en la medida que éstas sólo se actualizan cuando el 
contribuyente omitió la presentación de los documentos a que está obligado en los términos de 
las disposiciones fiscales y con posterioridad al incumplimiento de los tres requerimientos que 
la autoridad le haga en los términos de su fracción I. Lo anterior implica que si la autoridad 
inició el mecanismo previsto en la fracción II, determinando un crédito fiscal e iniciando el 
procedimiento administrativo de ejecución, se está en presencia de una situación extraordinaria 
por la falta de voluntad del sujeto contribuyente en la satisfacción de sus obligaciones fiscales. 
De manera previa al ejercicio de dichas facultades, el contribuyente tuvo oportunidad, a través 
de tres requerimientos de autoridad, de: 1) presentar el documento omitido; o 2) manifestar lo 
que a su derecho conviniera. Es decir, el sujeto contribuyente tiene posibilidad de desactivar el 
proceso de determinación y ejecución con cualquiera de las dos acciones señaladas; toda vez 
que, en ese caso, la autoridad no podrá continuar con el ejercicio de las facultades otorgadas a 
través de la fracción II y deberá, en uso de sus facultades discrecionales, iniciar alguna de las 
facultades de comprobación previstas en el artículo 42 del mismo ordenamiento. 
 
Amparo en revisión 512/2013. Industrial Química Energética, S.A. de C.V. 5 de marzo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Óscar Echenique Quintana. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO CUARTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD AL PREVER LÍMITES A LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVOCACIÓN QUE NO ESTÁN PREVISTOS PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE HAN 
SIDO SUJETOS DE LAS FACULTADES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 42 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). 
El artículo 1o., párrafo quinto constitucional, reconoce el principio de igualdad y no 
discriminación, el cual exige, entre otros aspectos, un trato igual en la ley a personas en 
circunstancias jurídicas iguales. Conforme a dichos términos, el artículo 41, fracción II, párrafo 
cuarto del Código Fiscal de la Federación, no contiene un trato desigual a personas en 
circunstancias jurídicas iguales. Dicha disposición establece que el crédito fiscal determinado 
por la autoridad administrativa -en ejercicio de las facultades que el mismo precepto le otorga- 
podrá hacerse efectivo a partir del tercer día siguiente a aquel en el que sea notificado el 
adeudo respectivo. En tales circunstancias, el recurso de revocación sólo procederá contra el 
propio procedimiento administrativo de ejecución -en el que podrán hacerse valer agravios 
contra la resolución determinante del crédito fiscal-. Por su parte, el artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación otorga a la autoridad administrativa diversas facultades cuyo objeto es 
comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos 
relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales. Los términos normativos de ambos 
preceptos permiten identificar dos categorías de sujetos distintas. El artículo 41 está dirigido a 
contribuyentes que se encuentran en una situación de contumacia respecto del cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y que, una vez verificada dicha circunstancia, se otorga a la 
autoridad administrativa las facultades extraordinarias ahí previstas. Distinto a ello, el artículo 
42 contiene facultades de verificación del cumplimiento de obligaciones a través de los 
procedimientos ordinarios ahí previstos, por lo que los contribuyentes que pueden ser sujetos 
de tales facultades se encuentran en una categoría diversa. En consecuencia, el artículo 41, 
fracción II, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación -en comparación con el artículo 42 
del mismo ordenamiento-, no prevé un trato desigual a sujetos en circunstancias jurídicas 
iguales. 
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO CUARTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA AL PREVER LÍMITES A LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE REVOCACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). 
El artículo 17 constitucional reconoce el derecho de acceso a la justicia. Este derecho tiene 
como fin que las instancias de justicia constituyan un mecanismo eficaz y confiable al que las 
personas acudan para dirimir cualquier conflicto que derive de las relaciones jurídicas en las 
que participan y que, para ello, no se establezcan requisitos innecesarios, excesivos o carentes 
de razonabilidad. En dichos términos, el artículo 41, fracción II, párrafo cuarto del Código Fiscal 
de la Federación no coarta la posibilidad de acceder a la impugnación de un crédito fiscal 
determinado por las autoridades administrativas. La disposición referida establece que el 
crédito fiscal determinado por la autoridad administrativa -en ejercicio de las facultades que el 
mismo precepto le otorga- podrá hacerse efectivo a partir del tercer día siguiente a aquel en el 
que sea notificado el adeudo respectivo; en tales circunstancias, el recurso de revocación sólo 
procederá contra el propio procedimiento administrativo de ejecución -en el que podrán hacerse 
valer agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal-. Al respecto, el acceso a la 
justicia se haría nugatorio si la disposición referida no permitiera impugnar los actos de 
autoridad ahí previstos. Por el contrario, lo único que se observa es que la procedencia del 
recurso administrativo está diferida al ejercicio del procedimiento administrativo de ejecución 
por parte de las autoridades administrativas. En conclusión, el artículo 41, fracción II, párrafo 
cuarto del Código Fiscal de la Federación, no transgrede el derecho de acceso a la justicia. 
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO PREVÉ UNA MULTA EXCESIVA NI UNA 
CONSECUENCIA DESPROPORCIONAL A UNA CONDUCTA OMISIVA O ILEGAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). 
El artículo 22 constitucional prohíbe la multa excesiva y, además, señala que toda pena debe 
ser proporcional al delito que se sancione y el bien jurídico afectado. La proporcionalidad de la 
sanción es aplicable en materia administrativa, al requerir una consecuencia sancionadora 
razonable con la conducta omisiva o ilegal y el bien jurídico tutelado. Conforme a dichos 
términos, el artículo 41, fracción II del Código Fiscal de la Federación no establece una multa 
excesiva y tampoco prevé una consecuencia sancionadora no proporcional a una conducta 
omisiva o ilegal. La fracción I del referido artículo prevé la imposición de una multa por el 
incumplimiento de la obligación de presentar las declaraciones, avisos y demás documentos 
exigidos por las disposiciones fiscales. La fracción II prevé la facultad de las autoridades 
administrativas de determinar y exigir las cantidades que el contribuyente adeuda ante el fisco. 
Es decir, en la hipótesis contemplada en la fracción II no existe una multa o consecuencia 
sancionadora por una conducta omisiva o ilegal. Por el contrario, otorga facultades cuyo objeto 
es la recuperación de la obligación sustantiva omitida. En conclusión, en las facultades 
previstas en el artículo 41, fracción II, no se observa el establecimiento de una multa excesiva o 
una consecuencia sancionadora no proporcional a una conducta omisiva o ilegal. 
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